
Alcaldía de Rjoneg.o
hr'ftnto &§I¡quia

NOTIFICACIÓN POR AVISO

LA SECRETARIA GENERAL MUNICIPIO DE RIONEGRO en uso de sus facultades
legales y de conformidad con el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011, y teniendo en
cuenta que no ha sido posible lograr Ia notificación personal de la Resolución 0931
del 17 de septiembre de 2021 "Por la cual se inician las diligencias tendientes a la
constitución de servidumbre sobre el predio identificado con folio de matrícula
inmobiliaria nro. 020-75409 requerido para la ejecución del plan de acueducto y
alcantarillado en la Vereda La Playa, en Rionegro Antioquia" expedida por el
Municipio de Rionegro, procede a notificar por aviso a la sociedad
CONSTRUCTORA PEÑOLES S.A.S. identificada con NtT 901 .326.272-s.

Se advierte que contra el presente acto no procede recurso alguno y se entenderá
notificado el día siguiente a la desfijación del aviso.

Fecha de Fijación: 0 6 ACT 2021

Fecha de Desfijación: 1 z }cT 202t

Fecha Efectiva de la Notificación: 'l 3 CCí 'itiil

Por último, de conformidad con lo señalado en el artículo 69 de la Ley 1437 de2011,
se publica copia íntegra de la Resolución No. 0931 del 17 de septiembre de 2021.

Atentamente,

ca'LI-¿
IDY E VALENCIA ZAPATA

Secretaria General
Redactó: Ale.¡andro Valencia Mesa - Abogado Confatist . AVttA
Rev¡só: Natal¡a Zuluaga Mesa - Abogada Contratista. r,(-
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RESoLucÚN 0331

1 7 §tP 2ü21
-PoRLACUALSEINICIANLA§DILIGENCIASTENDIENTE§ALA

CON§TITUCIÓN DE SERVIDUMBRE SOBRE EL PREDIO IDENTIFICABO CON

FOLIO DE MATRICULA INMOBILIARIA NRO, O2O- 75409 REQUERIDO PARA LA

EJECUCIÓN DEL PLAN MAE§1RO DE ACUEDUCTOY ALCANTARILLAOO, EN

LAVEREDALAPLAYARIoNEGR0ANTI0QUIA"

El Alcalde Municipal de Rionegro - Antioquia, en u§o de sus atribuciones legales' en

especial las que le confieren los artículos 58, 287 y 288 de la constituciÓn Política de

Colombia,ley56de1981,ley42de1994,teytoaade2013,reglamentadoporel
DecretoT3SdeZaftyelPlandeDesarrollodelMunicipioparaelperíodo2020.2023

sveilr"4$§s$ $á§ eri$, dG r&HEIY¡
rrdü,i44

"Juntas avafizamas más" Y,

CONSIDERANDO QUE:

1. El artículo 58 de la constituciÓn Política, modificado por el Acto Legislativo No'

1de1999'alreferirsealderechofundamentalquegarantizalapropiedadprivada
y los demás derechos adquiridos con aneglo a las leyes civiles señala: "cuanú

de la apticación de una ley expedida poi motivos de utilidad púbtica o infe¡ás

social, resultaren en conflictolos darecf¡os de tos particularcs con la necesidad

poreltareeanocida,eliniarÉsprivadodeberácederalinfrarÉspilblicaosocjal''

2. El articulo 287 de la constituciÓn Política de colombia señala que la§ entidades

territoriales gozan de aut¡nomía para la gestién de sus intereses dentro de los

[mites de la constitucién,la Ley y el artículo 288 indica que la Ley orgánica de

Ordenamiento Tenitorial establecerá las competencias entre la NaciÓn y las

entidadestenitoriales tal como lo determinó el artículo 29 de la ley 1454 de 201 1.

3. El artículo 365 de la Constitución Politica, señala: "[-os servicios público§ §oñ

inherentes a ta frnalidad social del Estado. Es deber de/ §stado a§egurar §u

prestación efrciente a todos las habitanfes del tenitaio nacional.los servicios
publicas esfarán someúdos al régiman jurtdico que frje la Ley, padrán ser
presfados por el Estado, direcb a indirectamente, par comunidadesorylanizadas
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iir:ffjr;-,:::rÍ:,,,,,,:;Í:e dictan so,r.e obns púbticas de seneración
expropiacianes y seruidumb-r!: i:r';f:::: :*i§:r, o:: ;;:,Weskblece: "AtÍiculo 1 ' Las relacionesque surgen entre ras entidades propiatariasde ras obras pitbticas gue se construyan 

-pro 
g,unrración y tnnsmísión deenergfa eréctrica, acueductos, n'egos y regutacíén de ríos y caudares y tosmunicipiosafecfados por efias, así como uí ii*p"nsacionesy benefrcios quese onsrnen poresa relación, se regirán por la p,Á{rnt tey,

5' Elartículo 5 de la Ley 142de 1994 *Por lacual se estabrece er régimen de rosseryicios ptibticos domicitiaia§y se 
licfnofms dispo§/.cione§,,, estabtece, "Escompetencia de los municipiosen relación con rasserviclos pubticas: Asegunrque §e preslen a §us habifanfes, de manerainri*rir,los seryicio s domicitiariosde acueducta, arcantaiilado,r"o, 

1ywía eréctrica, y terefanía púbticabásicacomputada, par empresas de servrbrbs púbticos de' carecter oficiar, privado omixta, o directamente por ra administnr¡on artÁiirnno municipio,,.

6' La Ley 142 de 1gg4, en su artícuro 57, señara: ,,Facurtad 
de imponerse¡vidumbres, hacer ocupaciones temporalr,, y n*over obstáculos. cuandosea nece§ário pan prestar senuicros.q úbricos,íuu ripnrus podrán pasar porpredios ajenos, por una vía aérea, sub.tenáne, o ripimrirr, ras rineas,caóres otuberías necesanas; acupar temporarmenfe /as ,ir* que requieran en esospredios; rcmover ros curtivos y ro,s obstácuros ae nai uase que se encuentrenen eilos; transitar, aderantar ras oóras y ejercer vigitancia en eilas; y, en genemr,rcalizar en eilas fodas tas actividades necesa ¡ái pio prastar er seruicio. Etpropietaio delpredio afectado tendn derecho a ¡na[Án¡zaciónde acuerdo a rostérminos esfaálecidosen /a Ley 56 de 1gg1,de /as incomodidadesy peguiciosque ello le ocasiane,,.

7 ' La Ley 1682 de 2a13 "Por la cual se adoptan medidasy disposicionespara /osproyectas de infraestructura de transporte y se conceden facultades
extraordinana§", en el Artícu lo 38, estable ce: "Durante la etapa de construcción
de /os proyectos de infraestructura de transporte y con et frn de facititar su
eiecuciÓn la naciÓn a través de /os iefes de tas entidades de dicho arden y tas

b..
§P7,¿',."5*

frsüffieñF4w {ná§ ¡&d¡ ó fió'M,
Hl:=-gi.li*o por particularcs. En todo caso, el Eslado mantendrá la regulación, control y lavigilancia de dichosseryic¡bs'i
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enüdades tenitoriales, a travás de los Gobemadares y Alcaldes, según la
infnestructun a su cargo, tienen facultades para imponer s*widumbres,
m ed i ante acta ad m i n i sttativo.

Para e{ectos de los previsto en esle a¡ticulo, se deberá agotar una etapa de
negociación dirccta en un plazo máximo de treinta {30) días calendaio. §n caso
de no lograrse acuerdo se procederá a la imposición de servidumbre por vía
administativa. El Gabiemo Nacional expedirá la reglamentacim
conespondiente con elfrn de definir los términos en que se deáerán surfir esfas
efapas.

Parágnfo 2: Lo dfspuesfo en esfe articulo será aplicable a la gestión prediat
necesaria paru la ejecución de pnyecfos de infiaestructura de sen¡lcios
pitblicos, sin pe$uicio de la establecida en la Ley 56 de 1981.

8. El Decreto 738 del 10 de abril de 2A14"Por el cual se reglamenfan los términos
para adelantar la negociación directa y la imposicién de seruidumbre por via
administrativa, de qua trata el articulo 38 de ta Ley 1682 de 2A13", establece:
"Obieto. El presente Dec¡eto tiene por objeto deñnir lostérminos en que deben
surürse las efapas de la constitución de servidu¡nóres, mediante el agotamienta
prvvio de la negaciación dirccta o su imposición por vía administrativa, de
canformidad can el añ{cula 38 de la ley 16B2 de 2015".

NegociaciÓn directa. El término máxima de treinta (30) días calendaria,
establecido en el artículo 38 de la Ley 1682 de ?013 empezará a correar a partir
del día siguiente al reciba de la comunicación madiante la cual ta autoridad
presenfe aferta que debe dirigirse al titutar a titularcs det derecha real de dominio
o po§esdor o poseedores inscnfos, Para efecfos de ta camunicación deben
corslde¡arse las dr'sposraones de ta Ley l4JT de 2a1l o aguellas que la
modifrquen, adicianen o sustituyan.

La oferta debe expresar la necesidad de canstituir de camún acuerdo unaseruidumbre soüre el inmueble o parte del mísma. Debe contenec laidentificaciÓn det inmueble por su número de matrícula inmabiliaia,nomenclatun a nombre, sus /inderos, e/ á¡va en e/ sisfema métríco decimal, laindicaciÓnde si ta seruidumbrc recae soórc ta totatidad del inmueblea sabre unaporción der misma, tos tindero.s de la porción det prciio, er término durante er
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cual operaná la limitación, el precio gue se pagará por ta sewidumbre anexando
el avalúo comercial del predio, o el de la porción que será afectada con la
medida, así como, la suma que la entidad pagará a títuto de indemnizaciones
por las afectaciones del patrimonio de los pafticulares, auando a etto haya lugar.

Dentra de los treinta {30) dÍas calendaria a losque se refrere el articuto 38 de ta
Ley 1682 de 2a13, el interesado podrá aceptar, rechazar o presentar una
contraaferta que debe serconside rada como una manifestación de interés en ta
negociación.

En caso de acue¡do, la autoridad y el titutar o titulares del derecho real de
daminioo elposeedoroposeedores inscnfos, procederán a suscnbir la escrítura
pública de consfifución de sewidumbre, que dele ser inscrita en la Oscina de
Regisfro Púbtica del lugar en que se encuentre matriculada et inmueble, prcvio
agotamiento del trámite de reparto notarial, cuanda a eila haya lugar. con la
escritura pública deben protocolizarse la totatidad de /os documentos afinenfes
a la negociación.

Si denfro del término esfaólecido no se lagra un acuerdo, la oferta es rechazada,
o el afectado o los afectados guardan silencio en relación con la misma, o
cuando habiendo aceptado la oferla no cancuffe (n) a ta suscripción de ta
escritura pÚblica dentro del plazo acadada para el efecto, la negociación directa
se enfenderá fracasada y procederá la irnpasición porvía administrativa.

Parágnfo. El avalúo señ realizado por el lnstitulo Geográfrco Agustín Codazzi,

ÜGAC), la autoidad catastral corespondiente o /as personas naturales o
juridicas de carácter pivado registrada y autorizadas por tas Lanjas de
Propiedad Raí2, de acuerdo con la metodalagía esfab/ecida por el lnstítuto
Geográfico Agustin Codazzi(IGAC). Oichoavalúo,incluirá,siaello hubierelugar
el valar de /as indemnizaciones y tendrá una vigencia máxima de un (1) año

contado a partir de la fecha en que el mismo quede en frrme.

9. El artículo 3 del Decreto 738 de 2ü14, establece: "irnposiciÓnde seruidumbre por

vía adminisfiaffva. Dentn de los diez (10) dlas siguienfes a la fecha en que de

acuerdo con lo dispuesfo en el artícuto anterior se entienda fracasa la

negoeiación, la entidad procederá a impaner la seruídumbre m§diante acto

administraÜvo",
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10.E| presente acto resulta confonne con el Plan de Desanollo 2AZA-2A23 "Junfos
Avanzamos Má§", en la línea estratégica Ciudad Equipada, Amable, §egura y
Sostenible, componente Servicios Públicos, Programa: Constrr¡ccion y
mantenimiento de sistemas de tratamiento de agua potable y saneamienb
básico, cuyo obleüvo es: "la consolidación y puesta en marcha de Planes
Maesfros de Acueducto y Alcantarillado en Centros Pob/ados Rurates y
mejonmiento delsaneamiento básico en zonas urbanas y rumles, a tnvés de la
construcción e irnplementación de sisfemas de saneamiento colecfvos y obrias
de mantenimienta haciendo usa de sísfemas fecnológrbos paria mediaeión y
optimización de los seryicios Publicos".

11. El 7 de julio del 2021, se expide por el Municipio de Rionegro la Resolución 0617
'nPer la cual se declara de utitidad pública o inferÉs socra/los inmueblesrequendos
parc la ejecución del Plan Maesfro de Acueducta y Alcantaríllado del Municipio
de Rionegro"

12.La Secretaria de Planeación del Municipio de Rionegro, en uso de sus
atribuciones legales, en especial las conferidas en los artÍculos 63, 64 y 65 de la
Ley 388 de 1997, de conformidad con la competencia asignadaen el acuerdo
056 de 2A11 , expidió la Resolución 0134 del 02 de julio de 2021 "Por la cual se
declann las condicianes de urgencia pan la adquisición de ¿¡nos inmuebtes
destinadas a la eiecución det Plan Maestro de Acueducto y Alcantarittado pan
los cenfms Poblados Rurales de Abreo, §anfa lerssá, La Playa y Pontezuela."

13.De conformidad con los diseños realizados por SANEAR y aprobados For la
subsecrctaria de §ervicios Públicos del Municipio de Rionegro, para la
construcciÓn delsislema de alcantarillado en elcentro poblado Peñoles, se debe
pasar por un área del predio identificado con folio de matrícula inmobiliaria Nro.
020- 75409, propiedad de CONSTRUCTORA PEñOLES S.A.S, identificada con
NIT 901 .326.272-5, de conformidad con la escritura pública 4§53 del 20 de
diciembre de 2019 de Ia Notaria veinte de Medellín, que se describe a
continuacién: "un late de tenena, ubicado en et panje La Masca, en jurisdicciw
del Municipio de Ríanegrc (Ant.) con una superficie apraximada de 2.6§4 metras
cuadradas y camprcndida por los s§uienfeslinderos : "por eÍ frente, con camira
de seruidumbre; por e/ cosfado derecha, con prcpiedad que fue de Atvaro

Rror$GRo
,:***tm ev.#§§* fi §trs$ $!ldf
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Arboleda, por la parte de atrás con ta quebrada Los peñoles y por el costado
izquierdo, con propiedad de Abetardo Muñaz"

Por las an teriores con sideraciones,

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO. OBJETO: De conformidad con Io establecido en el Decreto
738 de 2014, se formula oferta de compra a ta coNsrRUCToRA pEñoLEs s.A.s,
identificadoconNlT901.326.272, titular del predio identificado con el folio de
matrícula inmobiliaria Nro. 020-75409, bndiente a la constitución de la siguienb
servidumbre, de conformidad con el plano catastral 11 de 1g
R IPLA_AA_D_PL_03_2D E2_FichaSevidpenoles_V2.dwg

servidumbre permanente y perpetua, consistente en clENTo SESENTA coN
VEINTIUN METROS CUADRADOS (1 60.21 m2), cuyos linderos particu lares son los
sigu ien tes : 

.Par el Narte en línea recta entre el punto 1 B y el punto 4 pasando por los
punfos 1, 2 y 3 en una distancia de 9,872 mefros con vía de acceso veredal, por el
oriente en línea oblicua enbe el punto 4 y et punta 11 pasando par los puntos 5, 6,
7, 8, 9 y 10 en una distancia de 77,1s7 metrcs can árca del mismo predio, por el sur
en línea ¡ecta entre el punto 11 y el punto 12 en una distancia de 2,105 mefios con
61520010300A30A0522,y porel Occidente del punto 12 at punto 18 pasando porlos
punfos 13,14,15,16y 17 en unadistancia77,5l5 mefios can área detmismopredia,
regrcsando así alpunto de paftida."

Que el área antes descrita hace parte del inmueble de mayor extensión cuyo§
linderos generales de conformidad con la escritura pública 4653 del 20 de diciembre
de 2019 de la Notaria veinte de Medellín, que se describe a continuación;

"Un lote de teneno, ubicado en el paraje La Mosca, en jurisdicción del Municipio de
Rionegro (Ant.) con una superfrcie aproximada de 2.654 mefros cuadndos y
comprendido por /os siguientes linderos: "por el frcnte, can camina de seruidumbrc:
por elcosfado derecho, con propiedad que fue de Atvaro Arboleda, por la parte de

atrás con la quebnda Los Peñales y par el cosfado izquierdo, con pnpiedad de

Abelarda Muñoz"
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ARTÍCULO SEGUNDO. TRADICIÓN El inmueble identificadCI con matricuta
inmobiliaria 020-75409 fue adquirido por la c0NSTRUCTORA pEñoLES sA.s por
compraventa a la señora Luz Myriam Cardona §erna mediante escritura pública4653
del 20 de dicíernbre de 2019 de la Notaria 20 de Medellfn

ARTICULO TERCERO. PRECIo: El valor finalde la servidumbre de alcantarilla&,
que §e desprende del inmueble identificado con matricula inmobiliaria 020-7540g
asciende a Ia suma de UN MILLON TRECE MIL CIENTO CUARENTA Y CINCO
PE§OS ($1.013.145), conforme AVALúo NúMER} 1TZ4-21 pREDto Mt- 020-
75449 presentado por la empresa CORALONJAS "Gremio inmobiliario Nacional" del
06 de septiembre de 2021, debidamente aprobado por medio de oficio 1130-11-
0055con radicado 2021EN033993 del 16 de septiembre de 2A21 debidamenb
suscrito por el señorJOHN DAIRON JARAMILLOARROYAVE, Secretiario de Hábitat
del Municipio de Rionegro y discríminado así:

ARTICULO CUARTo: COMPENSACIONE§. De conformidad con lo establecido la
ResoluciÓn N" 0898 de 19 de agosto de 2014, modificada parcialmenta y adicionda
por la ResoluciÓn N" 1044 de 29 de septiembre de 2014, ambas expedidas por el
lnstituto GeogÉfico Agustín Codazi - IGAC-, reconocerá además las siguien6
compensaciones que No HACEN PARTE DEL pREClo del inmueble, así:

-DAÑO 
EMERGENTE.

A continuaciÓn, se presentan algunos conceptosde daño emergente, que usualmenb
se pueden generaren el marco del proceso de adquisición predial:
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PREDIO M.l 020-75409- Avalúo 1724A1

DESCRIPCIÓN ARER mE VALOR
UNITARIO

VALOR TOTAL

Area requerida 16Q,21 $§.873,85
SUBTOTAL $941.050

Cultivos y/o especier
vegetales área

$o .095

SUBTOTAL $72.095
VALOR
AVALÚCI

TOTAL s1.103.145

PROP IETARIO: CONSTRUCTORA PEÑOLESs¿s

$941.050
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l. Notariado y Registro:

Corresponde a los pagos que tiene que hacer el propietario para asu mir los costos de
n otariado y regisho i n h erente, entre otros, a los si gu ien tes trámites:

- Escritura püblica de compraventa a favor de la enüdad adquirente ysu registro en el
folio de matrícu la in mobiliaria.

- Levantamientodelas limitaciones aldominio,en eleventoen que sobre el bien objeto
de adquisición existian esta clase de restricciones que impidan la transferencia.

Para efectos del cálculo de este concepto se tendrán en cuenta las bsas y/o tarifas
establecidas por la Superintendencia de Notariado y Registro, referidas a los costos
de escrituraciÓn e inscripción en el respectivo certificado de libertad y tradición
contenidosen los Decretos Nacionales6S0 de 1996, 1681 de 1996, 1428 de 2000 y
demás normas vigentes, así como aquellas que los modifiquen, complementen o
deroguen, la naturaleza jurídica de la entidad adquirente, y se tomará el valor
comercial del inmueble correspondiente a teneno, construcciones y/o culüvos,
elaborado en el marco del proceso de adquisición predial. Para efectos de este
cálculo, el valor comercial no incluye la indemnización."
( ..)

INDEMNIZACION

DA EMERGENTE

Concepto Valor
NOTARIADO Y REGISTRO $116.944

TOIAL INDEMNIZAR.

$ 116.944

EN LETRAS

CIENTO DIECISIE§ MIL NOVECIENTOS CUARENTAY CUATRO PE§OS

Este valor se determina conforme AVALÚO NÚMERO 1724-21 PREDIO Ml- 020-

75409 presentado por la empresa CORALONJAS "Gremio inmobiliario Nacional"del

06 de septiembre de2A21, debidamente aprobado por medio de oficio 1130-11-0055

con radicad o 2021EN033993 del 16 de septiembre de 2021 debidamente suscrito por
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el señ or JOHN DAIRON JARAMILLO AR ROYAVE, Secretario de Hábitat del Mu n ici§o
de Rionegro.

Parágrafo 1: En todo oaso, este reconocimiento se hará mediante acto administrativo
independiente y se pagará conforme a los soportes, documentos originales (facturas
de Notaría, rentas y registro) aportado por el propietario en los que se evidencien lm
gastos en que se incunió para llevar a cabo el proceso de escrituración delinmueile
adquirido por el Municipio de Rionegro.

Parágrafo 2: En el evento de que los gastos notariales y de registro sean asumidm
directamente por el Municipb Rionegro- no habrá lugar al reconocimiento para el
vendedorde la compensación por daño emergente por notariado y registro.

Panigrafo 3: Este reconocimient¡ de Notarla y registrc será aplicado exclusivamenb
para aquellos casos en que produzca la enaienación voluntaria de la zona de terreno
requerida.

Parágrafo4:Sielinteresadoconsidemtenerderechosobre algunaotmcompensaciür
contenidas en la Resolución N" 0898 de 19 de agosto de 2014, modific&
parcialmente y adicionada por la Resolucién N" 1044 de 29 de sepüembre de 2014,
deberá probar el derecho a que diere lugardentro del proceso de adquisición.

ARTICULO QUTNTO: FORMA DE PAGO. Et precio totat de la 0FERTA PARA LA
CON§TITUCIÓN DE LA SERVIDUMBRE que se realiza en el artículo tercerCI del
presente acto administrativo será pagado así:

1. Elvalor de QUtNtENToS sEts MIL eutNtENTos SETENTA y TRES pEsffi
(S506.573), equivalente al CINCUENTA PoR ctENTo {s0%) det vator de ta
servidumbre requerida, queserán pagados a la coNSTRUcToRA PENoLES
S.A.S propietrario del predio identificado con folio de matrícula inmobiliaria Nro.
020-7§409 o a quien este autorice a la firma de la presente escritura; previa
presentación de cuenta de cobro y ra entrega de todos ros documenbs
requeridos para etpago alMUNtCtptO DE R§ñEGRO.

z' Et varor de eurNrENTos sErs MrL eurNrENTos §ETENTA y TRES pESos
(s506.573), equivarantear CTNCUENTA poR CTENTO (50%) der varor de raservidumbre requerida, queserán pagados a ra c'N§TRucroRA 
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S.A'S propietario del predio identificadocon foliode matrícula inmobíliaria Nro.
020-75409 o a quien este autorice dentro de los DIEZ (10) días hábils
siguientes al registro de la escritu ra pública de constitución de servidumbre en
la Oficina de Registro de lnstrumentos Públicos a nombre del Municipio de
Rionegro,libre de gravámenes y/o limitaciones al derechode dominio;y previa
presentación de cuenta de cobro.

Parágrafo 1: Los dineros producto de la venta y de los reconocimientos económicos
adicionales, el Municipio de Rionegro, deberá aplicar retencíonesde conformidad csr
la Ordenanza 36 del 14 de agosto de 2013 de la Asamblea Departamental de
Antioquia, el Acuerdo 046 del 2002 Modificado por el Acuerdo 067 de 2A0Z "par el
cual se hace obligatorioel uso de la estampilla Prc-Hospifales Públicosy se autariza
el cobra en el Municipio de Rionegra".

ARTÍC U LO SEXTO: P ROC E D IM IE NTO AP L ICAB LE. LA CdN StitU CióN dE EErVidU MbrE
o imposiciÓn de servidumbre, que se realizará sobre el inmueble descrito en el
artículo primero de la presente resolución, se hará de conformidad con el
procedimiento establecido en el Decreto 738 de 2ü14 "Par el cual se reglamentan los
términos para adelantar la negociación di¡ecta y ta imposición de se¡vidumbres por
vía administrativa de que t¡ata el artícuto 38 de ta Ley 16g2 de 2CI1s".

ARTICULO SÉptttr¡O: De confonnidad con el artículo 2 del Decreto 738 de 2014, se
dispone a iniciarel proceso tendiente a lograr la adquisición delinmueble describ en
el artículo uno, advirtiendo de si en un término de TREINTA (30) días calendario
siguientes a la notificación del presente acto administrativo no ha sido posible llegar
a un acuerdoformal para la constitución delaservidumbre, sea aceptiandoo negando
la oferta, se procederá a la imposición de servidumbre por vía administratim
median te acto admi n ishativo.

ARTIC U LO OCTAVO: DISPON IBILIDAD PRESU PU ESTAL, lmputar los recu rsos al

certificado de disponibilidad presupuestalNro. 1335 del 17 de septiembre de 2021

expedido por la Secretaria de Hacienda del Municipio.

ARTICULO NOVENO: REGISTRO DE LA OFERTA. De conformidad con el Decreto

73g de 2014. se solicita a la señora Registradora la inscripcién de la presente oferta

destinada a la constitución de servidumbre sobre un área parcial del inmueble

identificado con folio de matricuta inmobiliaria Nro. 020-75409 de la oficina de
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Registro de lnstrumentos Públicos de Rionegro, de conformidad con solicitud esürib
dentro de los CINCO (5) días hábiles siguientes a la notifícación del presente acto
administrativo.

ARTICULO OÉCflUO: Notificar el contenido de la presente Resolución, a los
propiebrios o poseedorcs regulares inscrito en el folio de matrícula inmobiliaria, en
los términos de los añículos §7 y siguientes del Código de procedimienb
Adminishativo, informando que contra la misma no procede recurso alguno.

Dada en Rionegnr, Anüoquia, a tos 
1 Z S# ?üll

NOTITÍQUESE Y CUMPLASE

RIGO rrm'ñÁbez ÁLzArE

Rcvíaé:

Aprobú:
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